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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-00905, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

MILLER EDUARDO RIASCOS 

BELALCAZAR y a cargo de la 

demandada FIDUAGRARIA S.A. como 

vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO – 

PAR ISS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

$8’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

 

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $8’000.000 

 

TOTAL: OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8’000.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

RCH 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por estado No. 110 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0059ef6aec0d3a69c16c439f1dd987d481c98274c70f6d3131f7b80dc2ad31a7

Documento generado en 25/08/2023 03:08:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00061, informando 

que la demandada allegó sustitución de poder (Archivo A8), y se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

AMPARO TORRES CRUZ y a cargo de 

la demandada FIDUAGRARIA S.A. 

como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO – 

PAR ISS. 

 

 

 

 

 

 

 

$5’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

 

$1’000.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $6’000.000 

 

TOTAL: SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6’000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora MARIA CAMILA 

CARO SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.798.625 y T.P. 

No. 327.470 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de 

la demandada, de acuerdo con el poder aportado al expediente (Archivo A8). 

 

SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 
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TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

RCH 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por estado No. 110 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8493a24affa01a1415d57ac67a0a0d24ecb1211ccfaafcd1c17c243884e55f4b

Documento generado en 25/08/2023 03:08:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00402, informando que 

el demandado allegó sustitución de poder (Archivo 05) y se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

SOLANGEL ARJUELA DIAZ y a cargo 

de la demandada FIDUAGRARIA S.A. 

como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO – 

PAR ISS. 

 

 

 

 

 

 

 

$1.160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $1.160.000 

 

TOTAL: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE ($1.160.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora SILVIA DANIELA 

MOLINARES DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.101.759.915 y T.P. 

No. 345.698 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de 

la demandada, de acuerdo con el poder aportado al expediente (Archivo 05). 

 

SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 
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TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

MCPM 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por estado No. 110 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3a307610d7730e4f8d3d3cd906ac026c97d9dcbb4f2542b26d95ca9362a7c51

Documento generado en 25/08/2023 03:08:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00554, informando que 

el demandado allegó renuncia en (Archivo C7) y sustitución de poder (Archivo C8) 

y se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo del demandado y a 

favor de la demandante: MANUEL DE 

JESUS MEJIA GUZMAN y a cargo de 

la demandada COLPENSIONES 

 

 

 

 

$600.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $600.000 

 

TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado MIGUEL 

ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN, como apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a las doctoras MARCELA 

PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura y DIANA 

MARCELA CUELLAR SALAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.210.176 y T.P. No. 207.121 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderadas principal y sustituta de la demandada COLPENSIONES, de acuerdo 

con los poderes aportados al expediente (Archivo C8). 
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TERCERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

MCPM 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por estado No. 110 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01d5b6fe55d8ac8ad8f2de3e9fb71c22e02122024c4c04c09ebae5140c4411d7

Documento generado en 25/08/2023 03:08:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de agosto de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00080, informando que 

la demanda allegó poder (Archivo 08), y que se presenta el siguiente proyecto de 

liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo de la demandante 

SANDRA MILENA PEÑA GOMEZ a 

favor de la demandada 

FIDUAGRARIA S.A. como vocera y 

administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

ISS LIQUIDADO – PAR ISS. 

 

 

 

 

 

 

 

$300.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

 

$300.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $600.000 

 

TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDANTE. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora VANNESA 

FERNANDA GARRETA JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.085.897.821 y T.P. No. 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la demandada, de acuerdo con el poder aportado al expediente 

(Archivo 08). 

 

SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 
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TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

MCPM 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por estado No. 110 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc04e768a2740a936568b4aa27e6a123f501b50d6d9979bc081a1c363969c2af

Documento generado en 25/08/2023 03:08:49 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00261, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de seiscientos mil pesos ($600.000) M/CTE, a cargo de la parte 

demandante, por concepto de agencias en derecho, y en favor de la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
 

JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 083b624b0d175ba464a7656a7f421e3691c5a491c37a1d25331249c481a975f7

Documento generado en 25/08/2023 03:08:50 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00009, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, revocó 

parcialmente la sentencia proferida en primera instancia y en sede de casación la 

Corte Suprema de Justicia no casó la providencia recurrida. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de dos millones trecientos mil pesos ($2.300.000) M/CTE, a cargo de 

la parte demandada, por concepto de agencias en derecho, y en favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 
JBS. 

 

 

 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00343, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000) M/CTE, a cargo de la 

parte demandante, por concepto de agencias en derecho, y en favor de la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 
JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00382, para resolver 

lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Este Despacho en proveído del 25 de noviembre de 2022 se requirió a Colpensiones 

a fin de que informara del cumplimiento total de la obligación, requerimientos 

respondidos conforme se evidencian de las comunicaciones visibles en los archivos 

B9 y C1. 

 

Ahora, previo a resolver sobre la solicitud de entrega de títulos y de embargo de 

remanentes, se requiere a la parte ejecutante a fin de que allegue actualización a 

la liquidación de crédito, a fin de determinar si los valores que obran mediante el 

título de depósito judicial pendiente por pagar dentro del plenario satisface a 

cabalidad las obligaciones pendientes. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las respuestas 

emitidas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES visibles en los archivos B9 y C1, a fin de que manifieste lo que 

considere pertinente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que en el término de DIEZ 

(10) DÍAS allegue actualización de la liquidación de crédito, teniendo en cuenta la 

aprobada por este Despacho mediante auto del 30 de marzo de 2022 (Archivo B3). 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, INGRESEN las diligencias al Despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2019-00399, informando que obra constancia del trámite de notificación 

ordenado en auto anterior y solicitud de emplazamiento. Igualmente, Colpensiones 

aportó renuncia al poder principal. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que la parte actora aportó tramite de notificación personal consagrado 

en el artículo 291 del C.G.P. a la señora Irma Julia Peña, en debida forma. No 

obstante, no aportó al plenario el trámite de la notificación por aviso judicial 

contemplado en el art. 292 del Código General del Proceso. Razón por la cual, se 

requerirá al apoderado para que adose al despacho el respectivo trámite.  

Frente al trámite de notificación efectuado a la vinculada en calidad de litisconsorte 

necesaria, y de conformidad con el informe rendido por el escribiente nominado del 

Despacho, se ordenará por secretaría oficiar a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil para que el término de diez (10) días hábiles contados a partir de la recepción 

del respectivo oficio, aporte a este Estrado Judicial el certificado de defunción de 

la señora María Elvira Alfonso García, identificada con cédula de ciudadanía n.º 

20.189.013 de Bogotá, con el fin de verificar la información suministrada por la 

abogada Zaida Hernández Castro. 

Por último, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la comunicación 

presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que aporte al plenario el trámite de 

notificación a la señora Irma Julia Peña, conforme lo dispone el art. 292 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que el 

término de diez (10) días hábiles contados a partir de la recepción del respectivo 

oficio, aporte a este Estrado Judicial el certificado de defunción de la señora María 

Elvira Alfonso García, identificada con cédula de ciudadanía n.º 20.189.013 de 

Bogotá. 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00399 00 
 

 

  
 
 
 

 

TERCERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía n.º 80.421.257 y tarjeta 

profesional n.º 86.117, como apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de agosto 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
SECRETARIO 
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00409 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2019-00409, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicitó la entrega de títulos. 

Asimismo, señalando que obra depósito judicial No. 400100008983115. Sírvase 

proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obra título No. 

400100008983115 por valor de $1.600.000, equivalentes a las agencias en derecho 

impuestas en el trámite del proceso ordinario a cargo de Porvenir S.A. 

 

Continuando, se tiene que el apoderado de la parte actora solicitó la entrega del 

depósito judicial. Sin embargo, se negará la entrega de títulos deprecada y se 

requerirá al abogado para que allegue poder actualizado en donde lo faculte a cobrar 

y recibir el título judicial a su nombre, de conformidad con el artículo 77 del CGP. 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de entrega de títulos, presentada por el apoderado de 

la parte demandante, conforme a lo indicado en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que allegue poder, en el 

que se le faculte en forma expresa para cobrar y recibir el título judicial puesto a 

disposición de este estrado judicial.   

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por estado No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00411 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2019-00411, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicitó la entrega de los 

títulos judiciales a favor de la demandante. Asimismo, señalando que obra depósito 

judicial No. 400100008954338. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obra el título No. 

400100008954338 por valor de $908.526, equivalentes a las agencias en derecho 

impuestas en el trámite del proceso ordinario a cargo de Porvenir S.A., por tanto, se 

ordenará su entrega a la señora Isabel Cristina Guerrero Hurtado, de conformidad con 

la solicitud de su apoderado. 

Por lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO. AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales No. 400100008954338 

por valor de $908.526, a la señora Isabel Cristina Guerrero Hurtado, identificada con 

C.C. 51.618.167. 

Efectuado lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por estado No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00501 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2019-00501, informando que 

la apoderada de la parte demandante solicitó la entrega de los títulos judiciales a 

favor de la demandante. Asimismo, señalando que obra depósito judicial No. 

400100008898138. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obra el título No. 

400100008898138 por valor de $900.000, equivalentes a las agencias en derecho 

impuestas en el trámite del proceso ordinario a cargo de la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones, por tanto, se ordenará su entrega a la abogada María del 

Carmen Yaya Castillo, quien cuenta con la facultad expresa de recibir y cobrar el 

depósito judicial (Archivo A1, folio 1 a 2).  

Por lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO. AUTORIZAR la entrega del depósito judicial No. 400100008898138 por 

valor de $900.000, a la abogada María del Carmen Yaya Castillo, identificada con C.C. 

41.601.594 y T.P. 29.612.  

Efectuado lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por estado No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00572 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2019-00572, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicitó la entrega de títulos. 

Asimismo, señalando que obran los depósitos judiciales No. 400100008709385 y 

400100008746643. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obran los títulos No. 

400100008709385 por valor de $500.000 y 400100008746643 por valor de $500.000, 

equivalentes a las agencias en derecho impuestas en el trámite del proceso ordinario a 

cargo de Porvenir S.A., y Protección S.A.; por tanto, se ordenará su entrega al abogado 

Oscar Iván Palacio Tamayo, quien cuenta con la facultad expresa de recibir y cobrar los 

depósitos judiciales (archivo A1). 

Por lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO. AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales No. 400100008709385 

por valor de $500.000 y 400100008746643 por valor de $500.000, al abogado Oscar 

Iván Palacio Tamayo, identificado con C.C. 70.876.117 y T.P. 59.603. 

Efectuado lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por estado No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00627 00 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de agosto 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00627, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirmó 

la sentencia proferida en primera instancia. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos ($908.526) 

M/CTE, a cargo de Protección S.A., por concepto de agencias en derecho, y en 

favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 
JBS. 

 

 

 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00239 00 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de agosto 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00239, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirmó 

la sentencia proferida en primera instancia. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de quinientos mil pesos ($500.000) M/CTE, a cargo de la parte 

demandante, por concepto de agencias en derecho, y en favor de la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 
JBS. 

 

 

 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 00252 00 

 

FNMC 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00252, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala 

Laboral, confirmo el auto apelado. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. En consecuencia, para continuar con la celebración de la audiencia 

establecida en el Art. 77 del C.P.T.S.S. y, seguidamente, evacuar la audiencia 

establecida en el Art. 80 de la misma norma, se SEÑALA el VIERNES QUINCE (15) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.), fecha en la que deberán comparecer las partes a rendir 

interrogatorio y sus testigos a rendir declaración, si ellos fueron solicitados en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de agosto 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00255, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirmó 

la sentencia proferida en primera instancia. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de un millón de pesos ($1.000.000) M/CTE, a cargo de Colfondos S.A., 

por concepto de agencias en derecho, y en favor de la parte demandante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 
JBS. 

 

 

 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00323 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00323, informando que por error involuntario no se incorporó el incidente 

de nulidad presentado por el apoderado del Fondo Nacional del Ahorro el 1° de 

febrero de 2023 y que la parte demandante descorrió el traslado del incidente. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que el incidente de nulidad 

presentado el 1 de febrero de 2023 no fue resuelto mediante el auto del 27 de junio 

de 2023, teniendo en cuenta que para esa data no se había incorporado al plenario, 

por lo que procede esta funcionaria a pronunciarse sobre el mismo. 

En primer lugar, debe observarse que el Despacho, mediante auto del 18 de febrero 

de 2022, no convalidó la notificación que había efectuado la parte demandante el 

12 de agosto de 2021. Así, se ordenó que por secretaría se realizarán las diligencias 

de notificación a las entidades públicas, empero, en el plenario puede constatarse 

que las únicas entidades que se notificaron fueron la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y el Ministerio Público (f. 210 a 214).  

En este orden, le asiste razón al apoderado del Fondo Nacional del Ahorro al 

sostener que su representada no fue notificada y se configura la nulidad prevista 

en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., por lo que el Despacho resuelve: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Luis Carlos Padilla Suárez, 

identificado con C.C. 79.784.646 y T.P. 175.034, como apoderado del Fondo 

Nacional del Ahorro. 

SEGUNDO. DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir del auto del 14 

de diciembre de 2022, conforme a lo antes expuesto. 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

Fondo Nacional del Ahorro, según lo dispone el inciso 3 del artículo 301 del C.G.P. 

CUARTO. CORRER TRASLADO de la demanda al Fondo Nacional del Ahorro por 

el término de diez días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 
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Secretario 
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00424, informando 

que se encuentra pendiente por estudiar las contestaciones de demanda 

presentadas por las llamadas a juicio. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que mediante auto del 13 de octubre de 2021 este Despacho admitió la 

demanda y ordenó la notificación de todas las demandadas, así como del Ministerio 

Público. (Archivo A4). 

 

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado fue notificada por estado, tal 

como se ordenó en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda. 

 

El 14 de julio de 2022 este Despacho procedió a notificar al Ministerio Público 

(Archivo B4), quien guardó silencio. 

 

Mediante auto del 24 de noviembre de 2022 (Archivo B7) este Despacho requirió a 

la parte actora a fin de que allegara las constancias de notificación de 3 de las 

demandadas (EPS Sanitas, Sura y Colpensiones) y, ordenó que procediera a 

notificar a otra de ellas (Junta Nacional de Calificación de Invalidez). 

 

La parte demandante allegó las correspondientes constancias de notificación a las 

demandadas referidas en auto anterior, de la siguiente manera: 

 

Entidad de notificación Fecha de notificación Acuse de recibido 

Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez 

9 de noviembre de 2021 Sí, del 10 de 

noviembre de 2021 

EPS Sanitas S.A.S. 29 de noviembre de 2022 Remitió 

contestación el 1 de 

diciembre de 2022 

Seguros de Vida Suramericana 

S.A. 

29 de noviembre de 2022 Remitió 

contestación el 5 de 

diciembre de 2022 

Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones 

9 de noviembre de 2021 Sí, del 12 de 

noviembre de 2021 

Agencia de Defensa Jurídica 

del Estado 

9 de noviembre de 2021 Sí, del 9 de 

noviembre de 2021 
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David 

No obstante, EPS SANITAS S.A.S. (20 de octubre de 2021) y SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. (21 de octubre de 2021) remitieron contestación a la 

demanda previo a que la parte actora las notificara, por lo que, se tendrán por 

notificadas por conducta concluyente y se calificarán los escritos de contestación 

en su oportunidad presentados. 

 

En el caso de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, como quiera que el escrito de contestación presentado data del 

11 de noviembre de 2021, 2 días después a la fecha en que la parte actora remitió 

la correspondiente notificación, se entenderá notificada personalmente y, en 

consecuencia, al estar dentro del término legal, se calificará el escrito de 

contestación por ella presentado. 

 

Respecto de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, la misma 

fue notificada en legal forma, no obstante, no presentó escrito de contestación, por 

lo que se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Finalmente, la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO ha 

intervenido en el proceso, ya que presentó recurso de reposición (negado por este 

Despacho) y diversos poderes, sin embargo, tampoco presentó escrito de 

contestación de demanda, por lo que, se tendrá por notificada por conducta 

concluyente y, se tendrá por no contestada la demanda por dicho extremo procesal. 

 

Aclarado lo anterior, se califican los 3 escritos de contestación presentados así: 

 

CONTESTACIÓN EPS SANITAS S.A.S. (ARCHIVO A5) 

 

La contestación deberá ser inadmitida, por las siguientes razones: 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 15.1 a 15.7. 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 17.1 a 17.4. 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 18.1 a 18.3. 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 19.1 y 19.2. 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 21.1 a 21.3. 

 

- No se pronuncia sobre el hecho 32. 

 

- Allega una serie de documentos, sin embargo, en su escrito de contestación 

no se evidencia un acápite de pruebas donde se relacionen cada una de ellas. 

 

CONTESTACIÓN SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. (ARCHIVO A6) 

 

La contestación deberá ser inadmitida, por las siguientes razones: 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 15.1 a 15.7. 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 17.1 a 17.4. 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 18.1 a 18.3. 
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David 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 19.1 y 19.2. 

 

- No se pronuncia sobre los numerales 21.1 a 21.3. 

 

- No se pronuncia sobre el hecho 32. 

 

CONTESTACIÓN ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (ARCHIVO A8)  

 

Como quiera que satisface los requisitos establecidos en el Art. 31 del CPTSS se 

tendrá por contestada la demanda por la llamada a juicio. 

 

Ahora, respecto de la renuncia al poder presentada por la firma World Legal 

Corporation la misma no será tenida en cuenta, como quiera que dicha firma ni 

ninguno de sus profesionales adscritos efectuó actuación alguna dentro del 

proceso, no obstante, si se tendrá por revocado el poder conferido a los 

profesionales que presentaron la contestación de demanda y se requerirá a la 

Administradora a fin de que constituya nuevo apoderado.  

 

Sobre los poderes presentados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado se reconocerá personería al abogado que presentó el más reciente. 

 

Finalmente, se le recuerda a la apoderada del demandante que los procesos a cargo 

de este Despacho son atendidos por orden de llegada y de entradas al Despacho, 

por lo que, independientemente de la cantidad de impulsos procesales que se 

alleguen al plenario, se deben respetar las garantías y derechos procesales de todos 

los usuarios de la administración de justicia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

conforme a lo establecido en el Art. 301 del C.G.P. a las siguientes demandadas: 

 

- EPS SANITAS S.A.S. 

- SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

- AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de: 

 

- AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

- JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado GABRIEL 

ANDRÉS JIMÉNEZ SOTO, identificado con C.C. 19.467.424 y T.P. 82.717 quien 

actúa en la doble calidad de representante legal y apoderado de la demandada EPS 

SANITAS S.A.S. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada ANA MARÍA 

GIRALDO RINCÓN, identificada con C.C. 51.936.982 y T.P. 70.396 del C.S.J. como 

apoderada especial de la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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David 

QUINTO: INADMITIR las contestaciones de la demanda presentadas por EPS 

SANITAS S.A.S. y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., para que en el 

término de CINCO (5) DÍAS subsanen las deficiencias indicadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, identificada con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 

del C.S.J. como apoderada principal y al abogado GUSTAVO BORBÓN MORALES, 

identificado con C.C. 1.069.727.701 y T.P. 293.864 del C.S.J. como apoderado 

sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SÉPTIMO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

OCTAVO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por la firma World Legal 

Corporation S.A.S. 

 

NOVENO: TENER POR REVOCADO el poder conferido por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a los abogados DANNIA 

VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS y GUSTAVO BORBÓN MORALES. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a fin de que constituya nuevo apoderado. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada 

CAROLINA ROCÍO MARTÍNEZ AGUDELO, identificada con C.C. 37.728.947 y T.P. 

137.878 del C.S.J. como apoderada de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos y para los efectos del poder conferido en 

el archivo C3 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de abril de 2023. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00075, informando que 

el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, confirmó el auto apelado de fecha 

14 de julio de 2022. Sírvase proveer 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que, el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral, con proveído del 28 de febrero de 2023 confirmó 

la decisión apelada por el apoderado de Ecopetrol S.A., a través de la cual se negó 

las excepciones previas propuestas (f.º 7 a 15 del archivo A7). 

 

Conforme a lo anterior, se procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

superior y consecuencia de ello, se procederá a fijar fecha para continuar con la 

audiencia pública consagrada en el artículo 77 del C.P.T y S.S. 

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá 

– Sala Laboral. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR el 24 de octubre de 2023 a las 8:30 p.m. para continuar con 

el trámite de la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T y S.S. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-

00081, informando que la demandada UGPP presentó subsanación dentro del 

término previsto en el artículo 31 del C.P.T.S.S., y que Colpensiones no allegó 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la accionada, 

Administradora de Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – U.G.P.P., subsanó en debida 

forma las falencias endilgadas en auto anterior. 

Por otra parte, la demandada Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, no allegó escrito de subsanación dentro del término establecido en 

parágrafo 3º el artículo 31 del CPTSS. 

Por último, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la comunicación 

presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., y posteriormente la entidad demandada designó 

nuevo apoderado. 

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía n.º 80.421.257 y tarjeta 

profesional n.º 86.117, como apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Marcela Patricia Ceballos 

Osorio, identificada con C.C. 1075227003 y T.P. 214.303, y a la abogada Diana 

Marcela Cuellar Salas, identificada con C.C. 1.075.210.176 y T.P. 207.121 del C.S. 

de la J., como apoderados judiciales, principal y sustituta respectivamente, de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.  

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – U.G.P.P. 
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CUARTO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

QUINTO. SEÑALAR el 26 de octubre de 2023 a las 2:30 p.m. para llevar a cabo las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920210030400 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00304, informando que 

se encuentra pendiente por estudiar la contestación de demanda presentada por 

la llamada a juicio. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que este Despacho mediante proveído del 22 de marzo de 2023 tuvo por 

notificado por conducta concluyente al representante legal de la sociedad 

demandada y le concedió el término de diez (10) días a fin de que constituyera 

apoderado y si, a bien lo tuviera, contestara la demanda. 

 

Pues bien, se evidencia en el archivo B4 que el señor Jaime Salamanca Molina le 

confirió poder a Ángel Mauricio Alfaro Torres, quien ostenta una licencia temporal 

para ejercer la profesión y dicho apoderado allegó contestación de demanda en 

término, y, como quiera que puede actuar en el presente trámite, ello, en virtud de 

lo establecido en el ordinal A del Art. 31 del Decreto 196 de 1971, el cual dispuso: 

“La persona que haya terminado y aprobado los estudios reglamentarios de 

derecho en universidad oficialmente reconocida podrá ejercer la profesión de 

abogado sin haber obtenido el título respectivo, hasta por dos años 

improrrogables, a partir de la fecha de terminación de sus estudios, en los 

siguientes asuntos:  

a) En la instrucción criminal y en los procesos penales, civiles y laborales 

de que conozcan en primera o única instancia los jueces 

municipales o laborales, en segunda, los de circuito y, en ambas 

instancias, en los de competencia de los jueces de distrito penal aduanero” 

(Negrilla y subrayado fuera del texto) 

En consonancia con lo anterior, al verificar el escrito allegado, se evidencia que 

satisface los requisitos establecidos en el Art. 31 del C.P.T.S.S. se tendrá por 

contestada la demanda y se continuará con el trámite correspondiente. 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado ÁNGEL 

MAURICIO ALFARO TORRES, identificado con C.C. 80.720.569 y Resolución de 

Licencia Temporal 31132 del C.S.J. como apoderado de la demandada GRUPO 

CONSTRUCCENTER S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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David 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA presentada por la 

demandada GRUPO CONSTRUCCENTER S.A.S. 

 

TERCERO: Para que tengan lugar las audiencias establecidas en los Arts. 77 y 80 

del C.P.T.S.S. se SEÑALA el MARTES SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), 

diligencia que se llevará a cabo de manera VIRTUAL por el aplicativo MICROSOFT 

TEAMS. 

 

Se les recuerda a las partes y sus apoderados los deberes establecidos en el Art. 

78 del C.G.P., a fin de llevar a cabo con normalidad la diligencia programada. Así 

mismo, se les recuerda la obligación de hacer comparecer en debida forma a los 

testigos que rendirán declaración dentro del proceso (si así fueron solicitados). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 
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PROCESO EJECUTIVO 11001310500920220002000 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2022-00020, para resolver 

lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Este Despacho procedió a notificar a la ejecutada Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

el 13 de diciembre de 2022, y la ejecutada pretensó escrito de excepciones el 19 de 

diciembre de 2022, por lo que, al ser presentado dentro del término, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los siguientes profesionales 

del derecho: 

 

- Miguel Ángel Ramírez Gaitán con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S.J. 

- Gustavo Borbón Morales con C.C. 1.069.727.701 y T.P. 293.864 del C.S.J. 

- Oscar William Monte Urrea con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.002 del C.S.J. 

 

Como apoderado principal y apoderados sustitutos de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferidos y las respectivas sustituciones, visibles en los 

archivos B3 y B4 del expediente. 

 

SEGUNDO: TENER POR REVOCADO el poder conferido por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a los 

profesionales reconocidos en el numeral primero del presente auto. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada MARCELA 

PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con C.C. 1.0175.227.003 y T.P. 

214303 del C.S.J. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos del poder visible en el archivo B7. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones 

propuestas por la ejecutada, conforme a lo dispuesto en el numeral primero del 

Art. 443 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
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David 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00125 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-

00125, informando que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior. Igualmente, obra poder de sustitución por parte 

Porvenir S.A. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el apoderado de la parte 

demandante allegó la respuesta de la Secretaría de Educación Departamental de 

Guainía. No obstante, no obra en el plenario la respuesta de la Secretaría de 

Educación de Fusagasugá, pese a que se aportó constancia del requerimiento 

efectuado por este Despacho y tramitado por la parte actora. 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Diana Marcela 

Prieto Sánchez, identificada con C.C. 1.022.355.311 y T.P. 283.683, como 

apoderada sustituta de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

SEGUNDO. OFICIAR a la Secretaría de Educación de Fusagasugá para que en el 

término de cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del oficio, aporten a este 

Despacho copia del Certificado Electrónico de Tiempos Laborados – CETIL durante 

el tiempo de prestación del servicio del señor Jaime Augusto Espinosa Baquero, 

identificado con cédula de ciudadanía n.º 79.291.131. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
Juez 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00239 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-

00239, informando que la demandada presentó escrito de contestación a la 

demanda dentro del término previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa el escrito de contestación 

cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el 

Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Gloria Ximena Arellano 

Calderón, identificada con C.C. 31.578.572 y T.P. 123.175, como apoderada 

sustituta de la Unidad Administrativa Especial de la Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de la Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social. 

TERCERO. ACEPTAR la intervención de la representante del Ministerio Público. 

CUARTO. SEÑALAR el 6 de noviembre de 2023 a las 2:30 p.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de agosto 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00254 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00254, informando que 

las demandadas presentaron escritos de contestación a la demanda. Igualmente, 

el apoderado de Colpensiones allegó poder de sustitución y posteriormente 

renuncia al poder principal. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de 2023 de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que no obra trámite de 

notificación a la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

No obstante, la demandada allegó contestación a la demanda, por tanto, se dará 

aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de 

la respectiva contestación, teniendo en cuenta que ya venció el término de traslado.  

 

En este sentido, se observa que la contestación presentada por Porvenir S.A., no 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo 

siguiente: 

 

1. No se aportó el formulario de afiliación suscrito por la parte actora con 

Porvenir S.A., prueba que fue enlistada en el acápite probatorio. 

 

Continuando, se evidencia que la contestación aportada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, tampoco cumple con lo previsto en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo siguiente: 

 

1. El apoderado no dio respuesta a todos los hechos contenidos en el escrito 

introductorio, específicamente a los hechos del 15 a 21, de conformidad con 

el numeral 3º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Asimismo, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la comunicación 

presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y al abogado Gustavo Borbón 

Morales, identificado con C.C. 1.069.727.701 y T.P. 293.864 del C.S. de la J., como 
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apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones.  

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al Abogado Javier Sánchez 

Giraldo, identificado con C.C. No. 10.282.804 y T.P. No. 285.297 del C. S. de la J., 

como apoderado de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A, conforme al poder conferido. 

 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

Porvenir S.A., acorde con lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P.  

 

CUARTO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por los 

apoderados de Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

y la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que sea 

subsanada dentro del término de cinco (5) días hábiles. 

 

QUINTO: ACEPTAR la intervención del representante del Ministerio Público.  

 

SEXTO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía n.º 80.421.257 y tarjeta 

profesional n.º 86.117, como apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO. REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones para que designe nuevo apoderado. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

JBS. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02ce1a9c9f802aeb644ef6d3d3f20cfb6ffe110d21759785d7a9824b8b94e257

Documento generado en 25/08/2023 03:09:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00374 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00374, informando que las demandadas presentaron contestación a la 

demanda. Igualmente, el apoderado de Colpensiones allegó poder de sustitución y 

posteriormente renuncia al poder principal. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de 2023 de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que no obra trámite de 

notificación a la Colfondos S. A. Pensiones y Cesantías. No obstante, la demandada 

allegó contestación a la demanda, por tanto, se dará aplicación al inciso 1 del 

artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de la respectiva contestación, 

teniendo en cuenta que ya venció el término de traslado.  

 

En este sentido, se observa que la contestación presentada por Colfondos S.A., no 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo 

siguiente: 

 

1. No se pronunció frente a la prueba solicitada por la parte actora, 

específicamente frente a la prueba de “Concepto con la información de los 

estudios técnicos y actuariales tenidos en cuenta para las proyecciones de la 

pensión de vejez”, de conformidad con el numeral segundo del parágrafo 

primero del artículo 31 del CPTSS. 

 

Asimismo, se observa que la contestación presentada por Skandia S.A, no cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo siguiente: 

 

1. No se pronunció frente a las pruebas solicitadas por la parte actora, de 

conformidad con el numeral segundo del parágrafo primero del artículo 31 

del CPTSS. 

 

Continuando, se evidencia que la contestación aportada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, cumple con lo previsto en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S. 

 

Asimismo, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la comunicación 

presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  
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PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y a la abogada Martha Cecilia 

Rendón Gutiérrez, identificada con C.C. 52.735.592 y T.P. 240.138 del C.S. de la 

J., como apoderados judiciales, principal y sustituta respectivamente, de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.  

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jeimmy Carolina Buitrago 

Peralta, identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del C.S.J., como 

apoderada de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Leidy Yohana Puentes 

Trigueros, identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 152.354, como 

apoderada Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, 

conforme al poder conferido.  

 

CUARTO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas, Colfondos S. A. Pensiones y Cesantías, acorde con lo preceptuado en 

el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P.  

 

QUINTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

SEXTO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por los apoderados 

de Colfondos S.A., y Skandia S.A., para que sea subsanada dentro del término de 

cinco (5) días hábiles. 

 

SÉPTIMO. ACEPTAR la intervención de la representante del Ministerio Público. 

 

OCTAVO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía n.º 80.421.257 y tarjeta 

profesional n.º 86.117, como apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

NOVENO. REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones para que designe nuevo apoderado. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

JBS. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de junio de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00382, informando que 

este Despacho notificó a Colpensiones (quien contestó la demanda), a la Agencia 

de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público (quienes guardaron 

silencio). De otro lado, los litisconsortes necesarios presentaron memorial por 

intermedio de apoderado. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Este Despacho procedió a notificar a la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Ministerio Público el 5 de junio de la presente anualidad y, como quiera que la 

contestación de la demanda de la demandada Colpensiones fue presentada dentro 

del término procede el Despacho a su calificación. 

 

Contestación Colpensiones: No fueron allegadas las pruebas relacionadas en el 

acápite correspondiente, esto es: 

 

- Expediente administrativo e historia laboral de la causante Epifanía Lara 

Cuesta (Q.E.P.D.) 

- Expediente administrativo de la demandante. 

 

Por lo que se le concede el término de 5 días a fin de que proceda a subsanar lo 

aquí indicado. 

 

Por otro lado, este Despacho vinculó en calidad de litis consortes necesarios a los 

señores Ángel Marino Riascos Suarez y Ángel David Riascos Lara, quienes 

indicaron no tener ningún tipo de interés dentro del proceso conforme a la 

manifestación visible a folio 1 del archivo 04, razón por la cual, se tendrán por 

notificados por conducta concluyente y se ordenará su desvinculación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONÉRIA ADJETIVA a la abogada MARCELA 

PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con C.C. 1.075.227.003 y T.P. 

214.303 del C.S.J., como apoderada principal y a la abogada DIANA MARCELA 

CUELLAR SALAS, identificada con C.C. 1.075.210.176 y T.P. 207.121 del C.S.J. 

como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
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David 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que 

en el término de CINCO (5) DÍAS subsane las deficiencias narradas en el presente 

proveído. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

señores ÁNGEL DAVID RIASCOS LARA y ÁNGEL MARINO RIASCOS SUÁREZ 

conforme a lo establecido en el Art. 301 del C.G.P. 

 

CUARTO: DESVINCULAR del presente trámite a los señores ÁNGEL DAVID 

RIASCOS LARA y ÁNGEL MARINO RIASCOS SUÁREZ de acuerdo a lo 

manifestado en el escrito visible en el archivo 04 del expediente. 

 

QUINTO: Cumplido el término concedido en el numeral segundo de este proveído, 

INGRESE el expediente al Despacho para continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00433, informando que la demandada Protección S.A., presentó 

subsanación dentro del término previsto en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la accionada, 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantía Protección S.A., subsanó en 

debida forma las falencias endilgadas en auto anterior. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 3 de octubre de 2023 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de junio de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00438, informando que 

se encuentra pendiente efectuar una vinculación dentro del presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que conforme a lo visto en el 

reporte la historia laboral allegada con la demanda visible a folio 53 a 80 del archivo 

01 del expediente digital, la parte actora estuvo vinculado con la Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., por lo que es necesario 

vincular a dicha entidad en calidad de litis consorte necesaria. En consecuencia, 

se ordenará a la parte demandante que efectué el trámite de notificación a dicha 

administradora privada. 

 

Por otra parte, se observa que en auto del 8 de marzo de 2023 se digitó de forma 

errada el nombre del demandante, teniendo en cuenta que, pese a que en el escrito 

introductorio se consignó que el nombre de la parte actora es la señora Elizabeth 

Forero Aldana, del poder, los hechos de la demanda y las pruebas allegadas, se 

verifica que la parte demandante es el señor Henry Cortes Contreras. Por lo 

anterior, y atendiendo al artículo 286 del C.G.P., se procederá con la corrección de 

la referida providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite en calidad de litis consorte necesaria a 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la vinculada en calidad de litis consorte 

necesaria del presente auto y del auto admisorio de la demanda a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córrasele traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que la represente en el presente asunto. SE 

ADVIERTE que el trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que la 

vinculada también podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 
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2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por 

medio de sistemas de confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje de 

datos. 

 

TERCERO: CORREGIR el auto del 8 de marzo de 2023 en el sentido de señalar 

que el nombre del demandante es el señor Henry Cortes Contreras. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023  

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  
SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023-00108, informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina 

de reparto en 157 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada COLPENSIONES como lo exige el 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión 

de acuerdo con la norma indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ GUILLERMO 

OSORIO MARÍN identificado con C.C. 4.336.703 y T.P. 141.844 del C.S. de la 

J., como apoderado de MARÍA LUDIVIA CASTAÑO MONTOYA en los términos 

y para los efectos del poder conferido.   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 28 de agosto de 2023  

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  
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Juez
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Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1940462b2a46026e5235299ba703f2f29c906af5e9c25583b8f093c4991c0d5

Documento generado en 25/08/2023 03:09:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 110013105009 2023 00109 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2023 

00095 informando que se recibió la presente demanda proveniente de la Oficina 

Judicial de Reparto en 37 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIRO GUSTAVO ALBAN 

ARAUJO, identificado con C.C. 12.913.055 y T.P. 128.250 del C.S. de la J., como 

apoderado de MANUEL SALVADOR HINCAPIE BETANCOURT, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por MANUEL SALVADOR HINCAPIE BETANCOURT en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023-00111, informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina 

de reparto en 69 folios y adicionalmente se allegaron 339 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

         JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia del cumplimiento previo del artículo 6 del 

CPT y SS a la demandada COLPENSIONES.  

 

2. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIRO HELY ÁVILA 

SUAREZ, identificado con C.C. 79.235.320 y T.P. 94.560 del C.S. de la J., 

para como apoderado de MARÍA SUSANA BELLO DE RODRÍGUEZ Y ANDRÉS 

FERNANDO RODRÍGUEZ BELLO en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 
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Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  
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Cmpo  
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